
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la petición que antecede suscrita por la operadora de insolvencia. 
 
San José de Cúcuta, 9 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INSOLVENCIA ECONÓMICA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00230-00 

Demandante: CARLOS EDUARDO ESTUPIÑAN SANCHEZ 

 
Se recibió procedente del Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos 

Amigas, oficio en el cual informan la remisión del trámite de insolvencia presentado 
por el señor CARLOS EDUARDO ESTUPIÑAN SANCHEZ, con el fin de que se 

proceda a iniciar la correspondiente Liquidación del Patrimonio Económico del 
deudor antes mencionado. 
 

Una vez analizado el expediente con el fin de proceder al estudio de admisibilidad, 
se observa el auto No. 5 audiencia celebrada el día 11 de febrero de2021, en el cual 

en su parte resolutiva se indica “1. aceptar la objeción presentada por la doctora LORETH 

VIVIANA ROJAS MONTOYA, …………. 2. Trasladar el expediente al señor Juez Civil Municipal de Cúcuta a 
fin de que se resuelva la objeción planteada”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y antes de proferir decisión con respecto a este 

trámite, debe proceder este Despacho a requerir a la doctora ADRIANA JULIETTE 
JIMÉNEZ OTERO – Operadora de Insolvencia, con el fin de que aclare a este 

Estrado Judicial, si lo enviado se trata de conocer y decidir sobre la objeción 
propuesta, escrito de objeción que no se vislumbra o si se debe iniciar el trámite de 
liquidación de patrimonio económico. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, Norte de 

Santander,     
     R E S U E L V E  

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la doctora ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO – 
Operadora de Insolvencia, con el fin de que aclare a este Estrado Judicial, si lo 

enviado se trata de conocer y decidir sobre la objeción propuesta, escrito de 
objeción que no se vislumbra o si se debe iniciar el trámite de liquidación de 

patrimonio económico.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-05-2021-MEGA 
 
 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DOCE (12) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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